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Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda EJECUTIVO, incoada por JAIRO 
ENRIQUE SOBRINO LÁZARO, contra JUDEX JOSÉ RIVAS YUNES, informándole que el 
proceso se encuentra para impartirle el trámite correspondiente. Sírvase Proveer.  
Soledad, enero 24 de 2024. 

   Srio.  
  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 
 
Soledad, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024).           
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2.018-00518-00  

DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE SOBRINO LÁZARO   

DEMANDADO: JUDEX JOSÉ RIVAS YUNES  

 
I. OBJETO DE DECISION 

 
Se decide la procedencia de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (Artículo 
317 C.G.P.). 
 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
El numeral 1º del artículo 317 del C. G. P, relativo al desistimiento tácito, dispone que “Vencido 
dicho término sin que quien haya promovido trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”. 
 
En el caso bajo examen, se observa que a través de auto de fecha 3 de octubre de 2.023, se 
ordenó requerir la parte ejecutante realice las gestiones correspondientes, con el objeto de 
notificar personalmente a JUDEX JOSÉ RIVAS YUNES, en la forma prevista en el numeral 8º de 
la Ley 2213 de 2022. Advirtiéndole que si dentro del término de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación por estado no cumple con la carga que le corresponda, se declarará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito (numeral 1º Artículo 317 C.G.P.); sin que hasta 
el lapso concedido por dicha norma hubiere efectuado gestión alguna tendientes a cumplir lo 
ordenado, razón por la cual se dispondrá la terminación del proceso y así se indicará en la parte 
resolutiva de este proveído. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Soledad-Atlántico.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar fenecido el plazo otorgado a la parte demandante para cumplir con la carga 
procesal que le correspondía (art. 317.1 C.G.P.); por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
TERCERO: Archívese el expediente una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

KATIA MARGARITA REDONDO RUIZ 
Jueza Primero Civil del Circuito 
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